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Informe asistente social. Noviembre 16 de 2021. Comunico al señor Juez que el Doctor 

Conrado Aguirre, informó vía telefónica que no es posible asistir a la audiencia 

programada para el día de hoy a las 9:00 a.m. en el PARD radicado 2021-00108-01 

debido a que está convocado para otras audiencias que son de interés nacional. Así 

mismo me comuniqué con el señor Francisco Luis Restrepo, quien manifiesta que no 

tiene la habilidad para manejar computador ni correo electrónico y solicita la viabilidad de 

que la audiencia se realice de manera presencial.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. 2021-00108-01 

Dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y dada la necesidad de que el Procurador 

Judicial esté presente en la audiencia, con posterioridad se fijará otra fecha para la 

realización de la misma. Esto con la finalidad de brindar mayor garantía a las partes, tal 

como verbalmente se ha insistido. 

 

N O T I F I Q U E S E  

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍA MENA GIL 
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